
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo pertinente, informándole que la inclusión del listado 

de personas emplazadas en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas disponible en la página Justicia XXI Web-TYBA de la Rama 

Judicial, se realizó por la secretaría del Despacho el día de hoy 30 de 

agosto de 2022, como se observa a continuación en el vínculo que se 

adjunta: 

 

06PublicaciónEdictoEmplazatorio.pdf 

 

El término de 15 días al que alude el Art. 108 del C.G.P. empieza a correr 

el día 31 de agosto de 2022 y vence el día 20 de septiembre de 2022. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 30 de agosto de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Referencia 

Proceso : VERBAL SUMARIO -CANCELACIÓN DE GRAVAMEN 

HIPOTECARIO POR PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA- 

Demandantes : JOSÉ LUIS AGUDELO GIL 

C.C. Nro. 4.341.114 

CIELO DE MARÍA RENDÓN AGUDELO 

C.C. Nro. 24.384.607 

Demandados : FABIO DE JESÚS MORALES CARDENAS 

 C.C. Nro. 6.271.773 

Radicado  : 17-042-4089-001-2022-00067-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS 

Sustanciación : Nro. 518 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la publicación del 

edicto emplazatorio efectuada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas disponible en la página Justicia XXI Web - TYBA de la Rama 

Judicial. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV6scf2VYL1Ju2JJYGHPsWEBeC6yVyONbbZkNkgKY9HGsw?e=YD6KcB


Teniendo en cuenta que la publicación del edicto emplazatorio fue 

realizada por la secretaría del Despacho en la forma en que fue 

autorizada, de acuerdo a lo indicado en los Artículos 10º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020 y 5° del Acuerdo Nro. PSAA14-

10118 del 04 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura y 

conforme lo prevé el Art. 108 del Código General del Proceso, el 

emplazamiento del demandado FABIO DE JESÚS MORALES CARDENAS 

C.C. Nro. 6.271.773, se entenderá surtido QUINCE (15) DÍAS después de 

incluida la información en dicho registro, dicho término vence el día 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

Desde ya se ADVIERTE si la(s) persona(s) emplazada(s) NO 

comparece(n) dentro de ese término, el Despacho les designará 

Curador Ad-Lítem con quien se surtirá la notificación y se continuará 

con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 123 fijado el 31 de agosto de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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